
áfia UiX Martes 30 de Septiembre de 1902. Hám. 233,

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Xn  Za b a q o z a , en la Administración del Bo- 
tarín, sita en la Imprenta de ia Casa-Hospicio 

Miaerleordia.
!»"s suscripciones ds fnera podran hacerse 

remitiendo en importa en libranza da' Tesoro 
atra de f&cil cobro.
Kl pago do la sascrlpclon adelantado.

PRECIO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL ASO-—ES fRABI ERO 45

Loe odictoe y anancioe obligados a! ) ago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linca.

Las reclamaciones de números sa harén den
tro de los cuatro días inmediatos a m fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo daré lo» números, previo el pago, 
ni precio de venta.

Nú meros sueltos, % céntimos de peseta oa 
da uno.

La eomnpondeacin se retsltir* franqneada 
11 *'*¿."31; te de dicha iMpreate.

DE LA PROVILOA JE 2ARAG0M
est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os LuáEs

La-t jej.¿x obligan en la Península, islas adyacentes, Cauarina y 
territorio» de Africa snieton d le. iegiclaelán peninaular, A los 
reiste días de eú promulgación, si en ellae noce dispusiese otra 
«nea (Código civil.)

Las disposlclonee del Uoblerno ion ohh-aterías para la capí-
•al de provincia desde que se pablicen oticis' -onta en ella, y 
iesde cuatro dlae después para loa dr- :h r  puebles de la mlsuie 
Provincia (Ley Jo B de Noviembre de 181*').)

Inmediatatcento que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fija un ejemplar en el citío da co#. 
lumbre, donde permanecer» haata el retino del eigutente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de asta Bo l e t ín , colecctonadog 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse s‘ 
fine.1 de cada semestre.

PARTE OFICIA
PflESIllESCIA DEL CONSEJO DE W iSTRQS

SS. MM. y Augusta Real Familia conti- 
QRan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 28 Septiembre 1902.)

SECCION PRIMER.A
MINISTer i o d e ha cie n d a

REAL ORDEN
tinao. Sr.: Vista la instancia eu que la Sociedad 

general español» de Electricidad A. E. Gr., dumi- 
ndiada eu esta Corte, solicita, con fecha 16 del ac- 
^nl, se comnuiquen lus órdenes oportunas á las 
Aduanas para que las lámparas eléctricas sistema 
■Ncrnst, construidas por dicha entidad, se aforen, 
nomo las demás de incandescencia, por la partida 
^91 del Arancel:*

, Resultando del examen de una de las referidas 
lámparas que la mencionada Sociedad presenta co

muestra, que, eu efecto, pertenecen á la clase 
de las de incandescencia, si bien difiere por su 
instrucción y aspecto de las conocidas hasta hoy, 
Pues entre otros particulares que de éstas las 
apartan existe el de hallarse provistas de una bom
billa esférica de vidrio esmerilado, que se puede 
separar á voluntad por no haberse, como en las 
imunes, producido eu ella el vacío:

Considerando que las lámparas ó bombillas eléo- 
tuicas de incandescencia, cualquiera que sea su b ís - 
’'ema, se hallan comprendidas para el adeudo en la 
partida 291 del Arancel, y, por tanto, no existe 

inconveniente eu que se acceda á lo solicitado; y 
Considerando que como por la especial estruc

tura de las lámparas ó bombillas Nerust pudieran, 
cuando se importen piezas sueltas para las mismas, 
suscitarse dudas eu los despachos, conviene esta
blecer reglas fijas para el adeudo de las referidas 
piezas; ,

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
l .° Que se acceda á lo pretendido en la instan

cia de referencia:
2 .° Que se adicione el repertorio arancelario 

con las siguientes llamadas: «Bombillas Nernst 
completas, partida 291; Monturas ú otras partes 
para dichas bombillas, cuando se presenten incom
pletas, pártida 292; Globos de vidrio para las mis
mas, partida 15»; y

3 .° Que se publique esta resolución para cono
cimiento de las Aduanas y del comercio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Agosto de 1902.—Ro- 
drigáñez.—Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 15 Septiembre 1902.)

2 "^SECCION"SEGUNDA ’

60BIEIIM0 CIVIL CE LA EMV1SCIA DE ZADAOÜZA
Negociado 3.°—Circular.

El Alcalde de María me participa que eu. el ga
nado lanar propiedad de D. José Guitarte se ha 
declarado la enfermedad variolosa, habiéndosele se
ñalado terreno para pastar en la paridera de Barba, 
sita en los Vales de aquel término, con el fin de 
evitar la propagación.

M.C.D. 2022
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Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los Alcaldes y ganaderos á 
quienes pueda interesar.

Zaragoza 28 de Septiembre de 1902.—El Gober
nador, Lorenzo Moneada.

egov3 ad» 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes,Guardia civil, Cuer

po de Vigilancia y demás Autoridades dependien
tes de la mía, procedan á la busca de dos resea va
cunas, propiedad del vecino de Salvatierra de Ara
gón José M.0, Gatéala, que se extraviaron en la no
che del 19,ó 20 del actual, y cuyas señas son: unoco- 
lororo, alzada regular, de ochoañós,corpulentoyde 
buena configuración; otro, color morieo ó barchine, 
alzada como la anterior, de seis años, también cor
pulento, bien plantado, el astaje un poco más grue
so que el anterior; poniéndolas caso de ser habidas 
á disposición de la Alcaldía de referencia, y mani
festando el nombre de la persona en cuyo poder se 
encuentren.

Zaragoza 29 de Septiembre de 1902.—El Gober
nador, Lorenzo Moneada.

SECCION TERCERA
COHUSION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

OBBÍS 1’011 AMIIMSTIIACIÓJi MES DE MOSTO M 190i
Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 

han ejecutado durante el expresado mes.
PALACIO PROVINCIAL Pesetas.

Construcción de un pozo Mauras para los 
retretes de las Oficinas de Orden público.

Por jómales de albañiles y peones.......... 208‘68 
A los Sres. Sanjoaquín y Bergua, por 

arrastre de 18 vulquete# de escombros 
y 5 ídem de ladrillos........................ 58 

A los mismos, por arrastre d i 11 vulqne- 
tes de escombros............................    11 

A D. Bernardino Gracia, por quince quin
tales métricos de yeso....................... 16‘50 

Suma. 29448

ñores Diputados y del vestibulo. 
A los Sres. Clavero y viuda de Lahoz, por 

maderas    457‘83
Suma................... 457*83

INSTITUTO PROVINCIAL

Deforma de las oficinas. 
Por jornales de albañiles y peones  633*37
Por jornales da carpinteros........ ............. 76*25
A D. Anselmo Gil, por 1.000 baldosas y 

100 ladrillos...................................... 51*20
A la Sra. Viuaa de Antonio López, por 

600 ladrillos recios........................... 42
A los Sres. Sanjoaquín y Bergua, por 

transporte de veinticuatro volquetes y 
medio loguero de carro.................... 29

A D. Mariano Callejas, por tejido de ca
ñizos ................................................. 12*45

A D. Bernardino Gracia, por 110 quinta-

Pesetas 

les métricos de yeso y uno id. calcinado 125 _
Suma.......... 972*57

HOSPITAL PROVINCIAL 
Deforma de la escalera principal. 

Por jornales de albañiles y peones  57*90
Suma.......... 57*90

HOSPICIO PROVINCIAL
Enlucido de las fachadas del patio de Sir

vientes.
Por j<>malos de albañiles y peones.......... 182*78
A los Sres. Bergua Hermanos, por tres 

volquetes de arena........................... 12*75
Suma.......... 195*53

PEQUEÑAS REPARACIONES
En el Hospital provincial.

Por jornales de albañiles y peones.......... 134*10
A D. Anselmo Gil, por 144 baldosas y 

225 azulejos..................................... 55*85
A D. Bernardino Gracia, p^r 61 quinta

les métricos de yeso.......................... 67*10 .
En el Hospicio provincial. 

Por jornales de albañiles y peonen  61*32
A D. Bernardino Gracia, por 30 quintales 

métricos de yeso............................... 33
En el Manicomio. 

Por jornales de albañiles y peones  92*83
A D. Bernardino Gracia, por 20 quintales 

métricos do yeso............................... 24
Suma.......... 468*20

Y se publica en este periódico oficial á los efec- 4 
tos del art. 125 de la ley de 25 de Agosto de 1882. , 

Zaragoza 22 efe Septiembre de 1902.—El Vice
presidente accidental, Joaquín Alcalá.—El Secre
tario, José VidaL  

2 SECCION'CU AH
íismria de Hacienda de ¡i pwiieii de Zaragoza

D. Juan Ruiz Castellanos, Tesorero de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza,
Hago saber: Que para hacer efectivo el descu

bierto que por el impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes é intereses de demora desde 
4 del actual tiene contra D. Ramón González 
Domper la Hacienda pública, se ha dictado por es
ta Tesorería la providencia siguieñte:

«De conformidad con lo dispuesto el el párrafo 
3.° del art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incurso en el apremio de primer gra
do y recargo del 5 por 100 sobre el importe total 
del descubierto al deudor D. Ramón González Dom
per. Para su conocimiento, publíquese esta provi
dencia en el Bo l e t ín Oe io ia l , á fin de que pueda 
satisfacer su débito en el plazo de tres días, pues de 
lo contrario se continuarán los procedimientos con 
arreglo á Instrucción. Zaragoza 26 de Septiembre 
de 1902.—El Tesorero, Juan R. Castellanos.»

Y para que tenga efecto lo acordado se publica 
el presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

M.C.D. 2022
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Dado en Zaragoza á 26 de Septiembre de 1902. 
—Juan R. Castellanos.—V.° B.°—El Delegado, 
R. Guijarro.

. SECCION QUINTA _ _ _ _ 1
FERROCARRIL DE CARIÑENA Á ZARMOZA

Relación de los objetos extraviados y abandona
dos en la línea y sus dependencias, que se encuen
tran depositados en la estación de esta ciudad, el 
día de la fecha:

Número y clase de los efectos.
Dos gorras boinas, malas; un sombrero de paja, 

usado; un saco con algunos objetos y prendas de 
vestir, todo viejo; una camisa vieja de hombre; una 
bota de piel, para vino; una vara de fresno con es- 
foque; un bastón con puño esférico, de plata; un 
pañuelo con un delantal de tela, para niño; un 
sombrero de paja para niño, bastante usado; un pa
raguas y una boina, usados; una blusa de obrero, 
Usada, y dos sacos de salvado.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1902.—El Inge
niero jefe de la explotación, P. Pella,

CUERPO NACIONAL DE JGENIEROS DE MONTES
Distrito Forestal de Zaragoza.

Allego de condiciones con arreglo al cual deben apro
vecharse los pastos vecinales consignados en el es
tado que tí continuación se inserta.

, Los pastos de cada monte se aprovecharán 
llUicaiueute en las épocas y por la ciase y número 
Qe ganados que se expresan en el mismo estado.

En los montes donde sólo se consienta la entra
da de ganado lanar podrán pastar en concepto de 
guras un 8 por 100 de cabezas de ganado cabrío, 
y en los cuarteles abiertos para ios corderos po
drán entrar un 5 por 100 de ovejas en el mismo 
concepto.

2 .a No podrán introducirse ninguna clase de 
ganados, bajo la multa que determina la reforma 
de las Ordenanzas generales del ramo, de fecha 8 
de Mayo de 1884, en los terrenos ó parte de mon- 
ts que hayan sufrido algún incendio desde el año 
1886 en adelante, en los tallares que tengan menos 
de cinco años, ni en ninguno de los sitios acotados 
u vedados que se designan.

3 .a Antes de introducir los ganados al apro
vechamiento de los pastos, deberán proveerse los 
Ayuntamientos de la correspondiente licencia del 
lugeuiero Jefe del Distrito forestal.

4 .a Para obtener dicha licencia es preciso pre
sentar en la Oficina del Distrito el documento que 
acredite el ingreso en la Tesorería de Hacienda 
del 10 por 100 del valor de los pastos de pago 
eonsiguados en dicho estado.

3 .a Obtenida la licencia se hará, la entrega del 
urente por el Capataz de cultivos de la comarca á

Comisión que al efecto nombre de. su seno el 
Ayuntamiento para dicho acto, consignándose en 
6‘ acta que deberá extenderse, toda clase de daños 
Que existen en el monte, los rodales cuya veda debe 
guardarse y los pasos para la entrada y salida 
cl° los ganados,

6 .a La entrada y salida al pasto se verificará 
por las veredas ó caminos de costumbre, y á falta 
de éstos por los que se designen al tiempo de ha
cer entrega de los montes.

7 .a Ni los ganaderos ni sus pastores podrán 
cortar árboles ni leña, siendo responsables en los 
términos que previenen las Ordenanzas generales 
del ramo y demás disposiciones vigentes, de los da
ños que resulten por infringir esta condición.

8 .a También los ganaderos y sus pastores serán 
responsables de toda clase de daños causados en 
los montes por ellos ó por ios ganados, debiendo 
la Comisión del Ayuntamiento encargada de vigi
lar el disfrute, denunciarlos inmediatamente al 
Alcalde para que por éste so instruya el oportuno 
expediente.

9 .a Los pastores serán responsables de los in
cendios que ocurrieren, si al instalar sus hogares 
no lo hicieren en los sitios designados por los em
pleados del ramo y con las precauciones debidas 
para evitar el siniestro.

10 . Los rediles y zahúrdas se construirán en 
ios sitios que designen los empleados del ramo, 
utilizando para su construcción y servicio las le
ñas desligadas y las que constituyen la maleza del 
monte, exigiendo en otro caso la responsabilidad 
que proceda con arreglo á las leyes, por los árbo
les que se cortaren.

11 . Terminada la época del aprovechamiento 
no se permitirá pastar en él monte ninguna clase 
de ganados, y se practicará por los empleados del 
rumo un reconocimiento para expedir un certifica
do de descargo á los usuarios ó exigirles la res > 
ponsabiddad por los daños que se hubieren co
metido.

12 . Los usuarios que han de utilizar los pas
tos deberán proveerse de un certificado expedido 
por el Alcalde, en el quo se exprese el número y 
clase de ganados que deban introducir al pasto 
con arreglo á la licencia dada por el Ingeniero Je
fe del Distrito.

13 . Todos los usuarios tienen la obligación de 
presenta!- á los dependientes del Distrito forestal 
y Guardia civil, cuando quieran verificar el re
cuento de los ganados, el certificado de que habla 
la condición anterior.

14 . Para que ninguno pueda alegar ignoran
cia, el Alcalde del pueblo en que ha de verificarse 
el aprovechamiento, además de tener de manifies
to en los sitios públicos de costumbre este pliego 
de condiciones, lo hará leer á todos los usuarios 
que quieran introducir sus ganados en el monte y 
les expresará al dorso del certifica lo que debe ex
pedir, según la condición 12, los límites de la su
perficie ó partidas que quedan-acotadas.

15 . Los Ayuntamientos facilitarán copia del 
presente pliego á los guardas locales encargados 
de vigilar los montes.

16 . La contravención á las condiciones de este 
pliego y á lo que previenen las Ordenanzas gene
rales de Montes y órdenes posteriores que no se 
hubieren anotado en las condiciones precedentes, 
será castigada con arreglo al Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884.

Zaragoza 22 de Septiembre de 1902.—El Inge
niero Jefe, Alejandro Nougués,

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales voluntarios para cubrir el cupo de cosamos 
en el año 1903, se procederá al arriendo á venta 
libre de los der olios de todas las especies compren
didas en la tarifa oficial, bajo el tipo y con (licio
nes que obran en el expediente.

L t primera subuta tendrá lugar el día 3 de 
Octubre próximo, á ¡as diez, y de no haber postor, 
se celebrará la segunda el día 13. Si ésta tampoco 
diera resaltado, se procederá al arriendo con ex
clusiva de ios grupos de líquidos y carnes, en los 
días 23 del mismo y 1 y 9 de Noviembre, todas ellas 
á la misma hora, en la Casa Consistorial.

Malpiea 24 de Septiembre de 3 902.—El Alcal
de, Pedro Oompaired.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre 
míales para cubrir el oupo y recargo por consumos 
para el próximo ano 1903, el Ayuntamiento y Jun
ta de asoci idos tienen adordado proceder el arrien
do á venta libre de todas las especies y derechos 
comprendidos en la tarifa oficial vigente, por tér
mino de um> á cinco años, bajo el tipo y condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secretaría, cu
ya primera subasta tendrá iug r el día 5 de Octu
bre, á las nueve. Si no diese resaltado, se verifica
rá la segunda el día 15 del mismo mes, á la misma 
hora que la anterior, sirviendo de tipo las dos ter
ceras partes d .-l señalado á la primera. Si tampoco 
diera resultado, se procederá al arriendo con venta 
á la exclusiva de los grupos de líquidos y carnes, 
cuyas subastas tendrán lugar los dios 25 de Octu
bre y 5 y 15 de Noviembre; todas ellas en el mismo 
local y á la misma hora que los citados en las prime
ras y con sujeción al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Aladren 25 de Septiembre de 1902.—El Alcalde, 
Pío Agudo.

Para cubrir el cupo de consumos y recargos au
torizados durante el año 1903, se celebrará subasta 
pública, en la Sala Consistorial de este pueblo, pa
ra el arriendo á venta libre de los derechos en to
das las especies tarifadas, bajo el tipo de 9.895 pe
setas 3 céntimos.

La primera subasta tendrá lugar á las diez de la 
mhfiana del día 5 de Octubre próximo, y si n ohu
biere postor se celebrará la segunda el día 15 del 
propio mes. Ca-o de no ofrecer resultado, se arren
darán con venta á la exclusiva los derechos de los 
grupos de carnes y líquidos en los días 25 del mis
mo y 4 y 14 de Noviembre venidero.

Utebo á 26 de Septiembre de 1902. —El Alcalde, 
Agapito Ferriol.—P. A., El Secretario, Mariano 
Poblador.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre 
míales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año do 1903, el Ayuntamien
to y asociados de esta, localidad han acordado el 
arriendo á venta libre, por término de uno á cinco 
años, de los derechos que devenguen todas las es
pecies sujetas al impuesto de consumos, bajo el ti
po y condiciones que se bullan de manifiesto en la 
Secretaría del mismo, cuya primera subasta se ce-
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lebrará el día L° de Ootubre próximo, á las di^z, y 
caso de no dar resultado, tendrá lugar la segunda 
el día 11, á la minina hora. ..
* Si tampoco diese resultado esta segunda subasta, 
se procederá al arriendo con venta exclusiva por 
un año de lys grupos de líquidos y carnes, cele
brándose las subastas los días 21 y 31 del citado 
toes de Octubre y 10 de Noviembre viniente á las 
horas citadas; todas ellas con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntomiento.

Fombuena 22 de Septiembre de 1902.—El Al
calde, José Maiuar.

El Ayuntamiento y Junta de asociados que pre
sido, tienen acordado proceder al arriendo á venta 
libre, por un período de uno á cinco años, á contar 
desde 1 de Enero de 1903, de todos los derechos de 
consumos de esta población, bajo el tipo de 1.779*25 
pesetas, además los recargos autorizados.

La primera subasta tendrá lugar el día 3 de Oc- 
Libre próximo, á las diez de la mañana, en la Casa 
Consistorial. Si no se presentare proposición se ce- 
obrará la segunda el día 14 del citado mes, á la 
toisma hora y en el mismo local, y si no se presen- 
b<re proposición por el mismo tipo se admitirá por 
'i;S dos terceras partes, y sólo será valedero el 
friendo por un año. Si tampoco se presentare pro- 
pcsioión, se procederá a! arriendo con venta á la 
^elusiva de los líquidos, sal y carnes frescas y sula- 

por tiempo de un año, cuyas subastas tendrán 
u8ar los días 24 del citado Octubre y 4 y 15 de No- 
^enlbr6 respectivamente, todo con sujeción á las 
11 aposiciones vigente y al pliego de condiciones que 
°bra en la Secretaría da esta corporación.

Aloonchel 22 de Septiembre de 1902.—El Alcal
de, Francisco Bailón.

Intentados sin éxito ios encabezamientos gre- 
^«iales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargo-;, correspondient. s á este pueblo en el año 
^903, el Ayuntamiento y Junta de asociados han 
^cordado el arriendo á venta libre de todas las es
pecies comprendidas en la tarifa oficial vigente, 
bajo el tipo y condiciones que obran en el expe
diente de su razón y en la Secretaría municipal. La 
subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial el día 
3 del próximo Octubre, á la hora de las diez; si ésta 
110 diese resultado, se celebrará una segunda el día 
16 signieute en los propios hora y local, y si tam
bién diera resultados negativos se procederá al 
friendo con venta á la exclusiva de los grupos de 
équidos y carnes, en los días 25 de igual mes y 3 
y 11 de Noviembre.

Oastejón de Alarba 2'1 de Septiembre de 1902.— 
Li Alcalde, Cipriano Gimeno.

No habiendo producido efecto los eucabezamien- 
l'Oy para cubrir el cupo de consumos para el año na- 
lural de 1903, el Ayuntamiento y Junta municipal 
bau acordado el arriendo á venta libre, por térmi-* 
de 3 años de los derechos que devenguen todas las 
especies sujetas al citado impuesto, bajo el tipo y 
Audiciones que se hallan de manifiesto en la Seore- 
ria municipal; á cuyo efecto se celebrará la prime
ra subasta el día-1 del próximo mes de Octubre, de 
diez á doce, y de no causar efecto, se verificará la

segunda el día 10 del mismo mes, sirviendo de tipo 
el import-j de las dos terceras partas del señalado á 
la primera, por términode un año. Si tampoco diese 
resultado, s-i procederá al arriendo con venta á la 
exclusiva de los líquidos y carnes, cuyas suba tas 
tendrán lugar los días 20 y 30 del citado O dubre 
y 9 de Noviembre próximo, cuyo pliego d ' condi
ciones estará de manifiesto.

Isuerre 21 de Septiembre de 1902.—El Alcalde, 
Marcos Otal.

El Ayunta intento de Vidrias, asonaio de un 
número igual de contribuyentes, ha acordado el 
arriendo á venta libre, por el término de tres años, 
de toda ■ las especies sujetas al impuesto de consu
mos, cuya primera subasta tendrá lugar el día 4 de 
Octubre próximo, ¿ las diez de su mañana, y de no 
resultar postor se verificará la regunda el día 14 
del mismo, á la misma hora que la anterior.

Si en ésta no hubiere licitadores, se procederá al 
arriendo con la exclusiva por un año de los grupos 
de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar 
en los días 24 del actual y 8 y 13 de Noviembre 
próxino, á las diez de su mañana, en la Sala consis
torial, con arreglo al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Viertas 24 de Septiembre de 1902.—El Alcalde, 
Pantaleón Alonso.—Es copia.
D. Alvaro Huioi, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Bardallur,
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pueblo en el día 14 
del actual, se encuentra el siguiente

Particular.—En tal estado, la Junta que acaba 
de votar el presupussto ordinario para el año de 
1903, visto el déficit de 1.931 pesetas y 27 céntimos 
que en el mismo resulta, y en cumplimiento á lo que 
determina el núm. 2.° de la Rsal orden de 3 de 
Agosto de 1878, teniendo también en cuenta lo dis
puesto en la de 5 de Abril de 1879 y circular del 
Ministerio de la Gobernación de 14 de Mayo do 
1890, pasó á revisar todas y cada una de las par
tidas de dicno presupuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, no encontrando medio 
de introducir economías en los gastos, toda vez que 
solamente aparecen consignados los puramente in
dispensables para cubrir las obligaciones ineludi
bles, ni de aumentar los ingresos, porque se han 
utilizado ya todos los ordinarios permitidos por 
las leyes.

En su consecuencia, siendo de todo punto pre
ciso cubrir con recursos extraordinarios las expre
sadas 1.931 pesetas y 27 céntimos, la Junta entró 
á deliberar sobre los que más convenía establecer 
que ofrecieran dicha cantidad y fueran adaptables 
á las circunstancias especiales de la localidad.

Discutido ampliamiento el asunto, acordó, por 
QnKüimidad, proponer al Gobierno de S. M. el es- 
tablécimiento de un impuesto módico sobre el con
sumo de paja y leña, con excepción de la que se 
destine á industrias, que se calcule ha de verificar
se durante el próximo año, cuyos artículos con
sienten el gravamen de 30 y 40 céntimos de peseta 
respectivamente por cada cien kilogramos, que 
desde luego señala la Corporación, sin que exceda 
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este tipo del 25 por 100 del precio medio que tie
nen dichas especies en la localidad, lo cual está 
dentro de la prescripción marcada en la regla 2? 
del art. 139 de la ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, calculando la Junta un consumo de 
277.100 kilogramos de paja y 275.000 de leña en 
todo el año, que viene á producir la cantidad á que 
asciende el déficit de que se trata, según se de
muestra en la siguiente tarifa:

ESPECIES

Consumo 
que se 

calcula al 
año.

Kilogs.

Unidad

Kilogs.

Precio 
medio.

Ptas.

Impuesto 
esta

blecido.

Pesetas.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja................ 277.100 100 l‘40 0'30 831‘30

Leña.............. 275.000 100 P80 0‘40 1.100

To t a l . . 1.931*30

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por quince días, á los efectos 
prevenidos en las reglas 2.a y 3.a de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y en la regla 6.a 
de la de 27 de Mayo de 1887; y que transcurrido 
e te plazo, se remitan al Sr. Gobernador los docu
mentos señalados en la última de dichas disposi
ciones. ,

Sin más asuntos de que tratar, se levantó la se
sión y se extendió la presente acta, que firman los 
Sres. Concejales y Asociados que saben hacerle, 
con el Sr. Alcalde, de que yo, el Secretario, certifi- 
oo.—Juan Jo-é Galindo,—Manuel Gil.—Gregorio 
L mar.—Macario Lorente.—Pedro Lázaro.—José 
Al iri lo.—Manuel Lázaro.—José Lázaro Trigo. 
—Manuel Lahuerta.—Pascual Rubio— El Secre
ta io, Alvaro Huici.—Hay un sello.

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , en 
cumplimiento de lo acordado, expido la presente 
en Bardallur á 23 de Septiembre de 1902.—Alva
ro Huici.—V.° B.°—El Alcalde, Juan JoséGalindo.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos, correspondientes al año 1903, el Ayunta
miento y Junta municipal han acordado el arrien
do á venta libre de todas las especies comprendi
das en la tarifa 1.a, por el tipo y condiciones que 
constan en el expediente instruido al efecto. La 
primera subasta se celebrará el día 6 de Octubre 
próximo, de diez á doce, en la Casa consistorial, y 
si no hubiese postor se verificará la segunda el día 
16 de igual mes. Si tampoco en ésta se obtiene re
sultado, se procederá al arriendo con venta á la ex
clusiva de los grupos de carnes y líquidos , cuyas 
subastas tendrán lugar en los días 26 del referido 
mes de Octubre, y 5 y 15 del mes de Noviembre.

Gnsén 25 de Septiembre de 1902.—El Alcalde, 
Mariano Castillo Gómez.—El Secretario, Enrique 
Sahún. __  __ __
D Félix Peribáñez López, Secretario del Ayunta

miento de Torrecilla de Valmadrid:
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario de este Ayuntamiento para 1903, y por acuer
do de 17 del corriente, se consigna en el capítulo

correspondiente un ingreso por arbitrios extraor
dinarios sobra especies no comprendidas en la tari
fa primera de consumos, de 602 pesetas, para cu
brir el déficit, cuya demostración es como sigue:.

Artículos.
Unidad.

KUogre.

PRECIO 
medio

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
que se 
calcula.

Kilogrs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja de to
das clases. 100 0*05 0*01 30.000 300

Leñas ídem. 100 0*04 o-oi 30.200 302

To t j<L..,.. . 602

Y para que puedan hacerse las reclamaciones 
que se crean pertinentes, y en cumplimiento de 
las vigentes disposiciones, expido la presente de 
orden y con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en Torreci
lla de Valmadrid, á 22 de Septiembre de 1902.— 
El Secretario, Félix Peribáñez.—V.0 B.°—El Al
calde, Francisco Hasta.
D. Teodoro Baquero, Secretario del Ayuntamiento 

Constitucional de Lagata,
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario de este pueblo para el año 1903 y aprobado 
por la Junta municipal en 22 de los corrientes, en 
el capítulo 9.°, art. 6.°, se halla consignada la can
tidad de 1.915T7 pesetas que resultan de déficit á 
cubrir con arbitrios extraordinarios, según la tari
fa que á continuación se expresa:

Especies.

Uni
dades.

Kgs.

Números 
do unidades 

que h o  
calculan de 
consumo.

Kilogramos

Precio 
medio de 
la unidad.

Pesetas.

Arbitrio 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado

Pesetas.

Paja .......... 1 300.010 0*02 6.000*20 1.200*04

Leña............ 1 178.782 0*02 3.575*65 715*13

To t a l ... 1.915,17

En cumplimiento de la Real orden de 3 de Agos
to de 1878 y la de 15 de Febrero de 1893, y para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, expido la presente con el V.’ B.° del Sr. Alcal
de, en Lagata á 25 de Septiembre de 1902.—Teo
doro Baquero.—V.° B.°—El Alcalde, Ramón Lá
zaro. ____________

Por término de quince días se hallan expuestos 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento:

Liquidaciones de ingresos y gastos del presu
puesto de 1901. . , , ,

Expediente de exceso de gastos habido en dicho 
año.

Presupuesto adicional de 1902, refundido en el 
ordinario vigente.

Calatayud 27 de Septiembre de 1902.—El Alcal
de ejerciente, José María Oroz,_________  __
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